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26 DE ENERO 2023 
PRIMERAS PLANAS 

 

Va INE contra Plan B  

 

En 16 años han muerto 636 militares en lucha antinarco  

 
INE: vamos con todo para frenar el plan B electoral  

 
El 18 de marzo, fiesta en el Zócalo por el rescate de Pemex y 
CFE: AMLO 

 

 Operarán 9 Oples en números rojos  

 EU: hallan un narcolaboratorio tipo Breaking Bad cada dos días  

 Acuerda el Consejo General del INE impugnar el Plan B  

 Ataca Crimen a Media Group en Michoacán  

 

Tira a economía sector servicios  

 

Sufrió actividad económica traspiés en noviembre; ven flojo 
cierre del 2022 

 

 
Consejeros del INE, a la batalla contra Plan B; “arribistas”, los  
tacha AMLO 

 

 En SSA, millones de pesos en fotocopias  

 Nueva marcha por el INE; AMLO la cuestiona  

 No cobrarán comisiones ya 9 mil cajeros de 6 bancos  

 Pandemia de súper ricos  

 “¡Ya chole con INE! Consejeros no son demócratas”  

 Plan B afectará gravemente las elecciones de 2024: INE  

 
Juicio contra García Luna, ejemplo para que no vuelva la 
complicidad, soborno ni corrupción: Ricardo Monreal 

 

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Rinde UNAM homenaje póstumo al ex rector Octavio Rivero Serrano (La 
Jornada, p. 14) 

 Filmoteca UNAM organiza el primer diplomado sobre Derechos de Autor e 
Industria Audiovisual en México (Milenio, p. 4-Campus) 

 Meditación, un vehículo para alcanzar la evolución a través del conocimiento 
en la UAM (Milenio, p. 3-Campus) 

 Urbes de América Latina de los siglos XIX y XX fueron intervenidas contra la 
insalubridad: académico de la UAM (Milenio, p. 8-Campus) 

 La UAS se suma al plan de trabajo del secretario general ejecutivo de la 
Anuies (Milenio, p. 2-Campus) 

 Estudiantes de la UAEMéx, beneficiados con renovación de 100 equipos de 
cómputo (Milenio, p. 4-Campus) 

 Otorga la UABC 122 plazas a docentes (Milenio, p. 4-Campus) 
 Estrechan lazos académicos la UAEMéx y la Universidad Federal do Pampa de 

Brasil (Milenio, p. 8-Campus)  
 Eligen a Luis Armando González Placencia como titular de la Anuies (Milenio, 

p. 2-Campus) 
 FGR impugna fallo absolutorio a cinco científicos del Conacyt (La Jornada, p. 

14) 
 “FGR nos trató como criminales”, queja de científicos de Conacyt (Milenio, p. 

6 y 7) 
 

SEP 
 

 Entregan titulares de la SEP e IPN Presea Lázaro Cárdenas a la comunidad 
politécnica del país (Milenio, p. 8-Campus) 

 Va gobierno por ampliación y desarrollo de las universidades públicas: SEP 
(Ovaciones.com) 

 Ratifica Secretaría de Educación Federal atención a demandas del magisterio 
(Sintesis.com.mx) 

 
SECTOR EDUCATIVO 
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 Casi 30% de los menores con discapacidad no asisten a la escuela (La 
Jornada, p. 14) 

 Por bullying intenta suicidarse (La Prensa, p. 4) 
 Nueva Escuela Mexicana (Reporte índigo, p. 3) 

 
MAGISTERIO 

 
 Maestros y jubilados exigen al Fovissste una restructura integral de sus 

hipotecas (La Jornada, p. 15) 
 Para demandar inversión en Educación, SNTE se suma a 32 millones de 

Maestros (La Crónica de Hoy, p. 8) 
 Maestros tendrán 85 pesos para capacitación este año (Excélsior, p. 1) 
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Filmoteca UNAM organiza el primer diplomado sobre Derechos de Autor e Industria 
Audiovisual en México 

 
La industria audiovisual en México cambia vertiginosamente, generando como 
consecuencia que la propiedad intelectual y los derechos de autor se vean vulnerados 
constantemente debido a una falta de adiestramiento y capacitación del gremio de 
producción audiovisual en lo referente al ámbito jurídico. 
 
Por ello, la Dirección General de Actividades Cinematográficas – Filmoteca UNAM 
organiza, en colaboración con la Facultad de Derecho de la misma universidad, el 
Diplomado sobre Derechos de Autor e Industria Audiovisual en México, el primero con 
validez curricular académica por parte de la Unidad Académica de CulturaUNAM, cuya 
finalidad es capacitar y fortalecer las aptitudes de los asistentes para que puedan 
consolidar conocimientos relacionados con el Derecho de Autor y su relación con la 
industria audiovisual, teniendo como antecedente las dos primeras ediciones del curso 
en línea “Tribunal Modelo sobre Derecho de autor, cine y audiovisual” en 2021. 
 
Así, Filmoteca UNAM continúa con el compromiso de atender a la comunidad 
universitaria y al público en general desde el formato de educación a distancia que ha 
permitido descentralizar su oferta académica desde el 2020 debido a la pandemia de 
covid-19 y en cumplimiento de uno de sus principales objetivos: procurar la difusión del 
arte cinematográfico dentro del marco de las leyes vigentes sobre propiedad artística e 
intelectual. 
 
El Diplomado sobre Derechos de Autor e Industria Audiovisual en México será 
completamente en línea de febrero a octubre de 2023, conformado por seis módulos 
teórico-prácticos y con una duración total de 123 horas, y abordará también el ámbito 
internacional sobre algunos de los temas a impartirse, apoyándose en destacadas 
figuras del ámbito cinematográfico hispanoamericano, además de la participación de 
expertos y expertas provenientes de Brasil, Francia, Cataluña e Italia, quienes 
compartirán sus conocimientos para que, a partir de un ejercicio comparativo, se 
pueda brindar a los asistentes una visión más amplia de lo que implican las industrias 
audiovisuales. 
 
Su objetivo es proporcionar a los participantes las herramientas teóricas y 
metodológicas que les permitan revisar y estudiar la relación entre los derechos de 
autor y los distintos ámbitos de la industria audiovisual en México, a través de las 
dinámicas de producción, distribución, exhibición, conservación, estructuras y leyes, por 
medio de su revisión a nivel histórico y su ejercicio actual. 
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De esta forma, el presente diplomado se implementa en espacios de aprendizaje 
colectivo y trabajo individual a través de seis módulos. Cada módulo contempla 
disertaciones en torno a la historia, teoría, metodología y prácticas de la industria 
audiovisual y los artistas, técnicos, investigadores, preservadores y trabajadores que la 
conforman. 
 
Se desarrolla por medio de 39 sesiones, un foro y una conferencia magistral impartidos 
por eminentes figuras del medio en México y el mundo, entre ellos, Iliana Ortega, 
Edgardo Barona, Rosario Vidal Bonifaz, Francisco Peredo, Eduardo de la Vega, Rafael 
Aviña, Israel Rodríguez, Hugo Villa Smythe, Busi Cortés y Víctor Ugalde. 
 
El diplomado busca capacitar a los participantes mediante el análisis, conocimiento y 
evaluación de la industria audiovisual en México y sus vínculos con los derechos de 
autor y los derechos culturales, a través del diálogo y el intercambio de saberes para el 
fortalecimiento de dicho ramo.  
 
Para mayores informes, escribir a Mariana Domínguez Ceja, Jefa del Departamento de 
Vinculación mariana.ceja@unam.mx. 
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Meditación, un vehículo para alcanzar la evolución a través del conocimiento en la 
UAM 

 
Bhaktivedanta Sadhu Maharaja, monje sannyasi de Lituania renunciante de familia, 
descendencia y apegos terrenales, visitó el Centro Cultural y Académico Casa del 
Tiempo de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) para difundir la meditación y 
el yoga como vehículo para alcanzar una vida dedicada al desarrollo espiritual y la 
evolución del alma a través del conocimiento. 
 
En una conferencia magistral y un taller de meditación, este monje entregado al 
sanathana dharma compartió algunas de las enseñanzas más valiosas del 
Mahabharata, uno de los libros sánscritos más sagrados e importantes del mundo y 
presentó también una reciente edición del Bhagavad-gita, con comentarios de su 
maestro Bhaktivedanta Narayan Gosvami Maharaja. 
 
El monje renunciante dijo que hoy en día muchas personas están interesadas en el 
yoga por brindar salud, optimismo, paz y bienestar en general, pero no muchas pueden 
comprender su verdadero significado. 
 
Yoga es unión de la identidad viviente individual con la entidad viviente absoluta y 
suprema a través del trabajo constante de la mente, la inteligencia y la renuncia a los 
placeres mundanos que alimentan y estimulan los sentidos, y para entender los 
caminos hacia dicho estado mental y espiritual, el monje sannyasi puso en contexto las 
enseñanzas del Bhagavad-gita, uno de los clásicos religiosos más significativas del orbe. 
 
En él se narra la conversación entre Krishna y su primo y amigo Arjuna antes de la gran 
Guerra de Kurukshetra, en la que todos los príncipes de los diferentes reinos del 
planeta se dividieron en dos bandos: los hijos de Pándava, es decir, los Pándavas 
quienes eran muy piadosos, y los hijos de Kuru, los Kauravas, quienes eran egoístas y 
malvados. 
 
Momentos antes de que comenzara esta guerra Arjuna, quien lideraba a los Pándavas 
le pidió a Krishna que guiara su carruaje en medio de los dos ejércitos, y al momento 
fue testigo de que en el bando opuesto estaban sus familiares, amigos y maestros de 
juventud, por lo que al saber que debía pelear contra ellos sintió un fuerte dilema moral 
y una lucha interior que lo obligó a bajar su escudo y arco, pese a que la guerra 
continuó. 
 
“Bhagavad” significa divino y “gita” canción, de modo que el Bhagavad-gita es la 
canción divina y la parte más relevante del Mahabharata, la gran epopeya de India, en 
cuyo corazón se resuelve un dilema como centro argumental para hablar de la  
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búsqueda del equilibrio, del miedo, de la libertad, la maldad, la responsabilidad, la 
violencia y el autoconocimiento. 
 
La conversación entre ambos llega al tema del Karma Yoga o el Yoga de la Actividad en 
el capítulo tres, para más adelante abordar el Yoga del Conocimiento en el apartado 
cuarto y los aspectos prácticos del Karma Yoga en el cinco, que es el comienzo del Yoga 
de la devoción, para finalmente abordar los aspectos meditativos del Yoga y la 
disciplina de la mente. 
 
Sadhu Maharaja explicó que de acuerdo con los Vedas, existen 24 elementos 
materiales de los cuales los primeros cinco son densos, es decir, agua, tierra, fuego, aire 
y ether o espacio, que son los que constituyen el mundo material. Está también el 
cuerpo sutil integrado por tres elementos: mente, inteligencia y ego falso. 
 
Luego están los cinco sentidos del trabajo que son las piernas, manos, voz, recto y 
órganos genitales, y cinco más para adquirir saberes de este universo que son ojos, 
nariz, piel, boca, oído y lengua, dando un total de 24 que componen la naturaleza 
material, pero el elemento más trascendental será siempre el Atman o alma, la parte 
atómica indivisible que forma la identidad real de una persona. 
 
Pero fuera del alma el mando esta en la mente, siempre acompañada de la inteligencia 
que al estar fuera de control, fuerza y disciplina, hará que todos los elementos 
materiales o tangibles corran peligro de colapsar, pero con la mente fortalecida por la 
práctica del yoga, se espiritualiza y se vuelve una persona estable y fuerte. 
 
De modo que las funciones de la mente son pensar, sentir y desear, pero si la 
inteligencia no es fuerte, la mente quedará influenciada por los sentidos básicos y 
correrá sin control a comer, beber y escuchar cosas sin sentido y en exceso, por lo que 
el yoga es la mejor herramienta en esta era de Kali, de riña e hipocresía, explicó el 
monje lituano. 
 
De modo que la disciplina de la mente es muy importante en el sistema de yoga, pues 
“para la identidad viviente que ha conquistado su mente, ésta es su amiga, pero para 
aquel que no lo ha hecho, trabaja contra sí mismo como su propio peor enemigo”. 
 
Al final del Bhagavad-gita –apuntó Sadhu Maharaja– cuando Krishna hace ver a Arjuna 
que la clave está en la mente, éste le responde que el sistema de yoga es muy 
impráctico, ya que controlar la mente le fue más difícil que hacerlo con el viento, 
porque la mente es muy inquieta, obstinada y fuerte, por lo que Krishna invita a 
practicarlo una y otra y otra vez hasta conseguir la misericordia superior que le ayudará 
a lograr el estado de Mantra Yoga. 
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Esta conferencia –traducida por Deva Krpa Dasa– concluyó con una serie de cantos y 
mantras llamando al equilibrio, la salud, la paz y el bienestar. 
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Urbes de América Latina de los siglos XIX y XX fueron intervenidas contra la 
insalubridad: académico de la UAM 

 
La consulta de autores de la época y contemporáneos, así como visitas a localidades de 
América Latina sustentan el trabajo de indagación del doctor Gerardo Sánchez Ruiz, 
profesor de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), en torno a los esfuerzos 
que, hacia finales del siglo XIX y principios del XX, gobiernos y profesionales de la región 
desplegaron para transformar los espacios desde los principios del urbanismo, “una 
disciplina que –como un concepto en construcción y con la participación de médicos, 
ingenieros y arquitectos– en sus inicios fue denominada higienismo” 
 
En entrevista, el académico de la Unidad Azcapotzalco –ganador del Premio a la 
Investigación 2022, que otorga la Institución– explicó que durante el periodo referido 
las ciudades del área fueron sujetas a intervenciones sustentadas en las ideas del 
higienismo y su posterior evolución a urbanismo. 
 
Los objetivos fueron atender las condiciones de insalubridad, disfuncionalidad e incluso 
la mala imagen imperantes, con la meta de integrarse a la modernidad prevalente en 
la mayoría de los países, apuntó el docente del Departamento de Procesos y Técnicas 
de Realización. 
 
En el proyecto galardonado –Procesos urbanos en América Latina en el paso del siglo 
XIX al XX. Del higienismo al urbanismo– el maestro en Planificación por la Escuela 
Superior de Ingeniería y Arquitectura del Instituto Politécnico Nacional destaca la 
actitud de los grupos dominantes surgidos luego de la obtención de las 
independencias y del desmembramiento de las ex colonias españolas, por “reconstruir 
territorios buscando el disfrute de beneficios”. 
 
A tal propósito contribuyeron profesionales que impulsaron mediaciones encaminadas 
a atender problemas de insalubridad, disfuncionalidad e imagen en las ciudades, 
satisfaciendo a la vez los deseos de progreso de las sociedades de la época, declaró 
Sánchez Ruiz. 
 
En la ejecución de las obras fue significativa la apropiación de teorías, métodos, 
tecnologías, legislaciones y formas de organización derivados de un exterior muy 
influyente, en especial europeo, que dio como resultado infraestructura, equipamiento 
y vivienda que, a la postre, se convirtieron en el sustento de una nueva modernidad en 
América Latina. 
 
Desde los siglos XVII y XVIII, en Europa se sucedieron graves epidemias que afectaron, 
sobre todo, a la población agolpada en las ciudades y llamaron la atención de los  
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médicos, quienes empezaron a investigar para disminuirlas, observando que muchos 
de esos fenómenos provenían de focos de infección en drenajes a flor de tierra; 
viviendas sin ventilación, o falta de aseo personal, pues la gente no se bañaba por 
temor a quitarse las costras y con ello dar paso a los virus. 
 
Doctores e ingenieros emitieron iniciativas relacionadas con la construcción de 
sistemas de desagüe y potabilización, y pavimentación de calles, entre otras, con el fin 
de prevenir y disminuir enfermedades, todo lo cual implicaba acciones de urbanismo, 
un campo que despuntó mucho en Alemania, donde entre los siglos XVIII y XIX ya se 
hablaba del saneamiento de las metrópolis y de que ante el daño a la salud humana 
había que higienizar. 
 
En ese camino se impulsaron técnicas para desarrollar instalaciones de drenaje y agua 
potable, dando lugar a la aparición de mobiliario –inodoro y lavabo– de los baños en el 
interior de las viviendas, “a pesar de las resistencias”; también se impulsó la creación de 
áreas verdes, jardines, parques y avenidas arboladas para mejorar el aire. 
 
En México destaca el papel desempeñado por Miguel Ángel de Quevedo, quien se 
dedicó al estudio de la flora; o del doctor Eduardo Liceaga, un médico que “parecía 
urbanista” al proponer el saneamiento de calles y la planeación, tanto de avenidas 
anchas como de casas-habitación ventiladas y soleadas; o de Roberto Gayol, conocido 
por sus obras de drenaje y mecánica de suelos, e introductor del sistema de atarjeas –
para recolectar y transportar las descargas de aguas residuales domésticas, 
comerciales e industriales– en la época de Porfirio Díaz. 
 
Así fue el tránsito del higienismo a “un aparato teórico, tecnológico, legal, 
administrativo y ejecutivo, en el que ya había una participación importante del Estado” 
y, si bien eran los ricos quienes impulsaban muchas propuestas, era necesario atender 
las necesidades de la gente pobre, dado que los padecimientos afectaban más a la 
gente de bajos recursos. 
 
Esto se acompañó con equipamiento nuevo: nosocomios donde las personas llegaban 
a tratarse, prevenir males y se enseñaba medicina, de manera que el Hospital General 
de México –proyectado por el doctor Liceaga y el ingeniero Gayol– fue edificado en un 
lugar donde ya había drenaje y la posibilidad de tener agua potable. En conjunto se 
trató de medidas no aisladas, sino de acuerdo con principios urbanos. 
 
En la investigación “rescato muchas de las acciones que generaron los urbanistas 
mexicanos”, en particular sobre la época del presidente Díaz, identificado como el “gran 
liberal que siguió a Juárez y el que aceptó la participación de médicos e ingenieros ante 
las epidemias”; pese a ello, en los libros sobre el tema no se habla de él como quien  
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sentó las bases para una nueva modernidad, pues sin agua potable, drenaje, 
pavimentación ni electrificación no hay modernidad, y esto “creo que es una 
aportación” del trabajo premiado. 
 
“Como ya tenía un artículo sobre el urbanismo del siglo XIX en América Latina decidí 
avanzar en el rescate de ideas de médicos e ingenieros”; las legislaciones diseñadas; las 
técnicas de la época y, “algo que caracteriza mis investigaciones es que voy a las 
fuentes originales, es decir, no me conformo con lo que dice un autor”, sino a informes 
y opiniones de personajes que impulsaron la disciplina en la región. 
 
El profesor de la UAM consideró las metrópolis de La Habana, Cuba; Panamá, Panamá; 
Montevideo, Uruguay; Quito, Ecuador; Lima, Perú; Caracas, Venezuela; Bogotá, 
Colombia; La Paz, Bolivia; Santiago de Chile, Chile; Buenos Aires, Argentina; Río de 
Janeiro, Brasil, y la capital mexicana, sitios donde se apreciaban para la época ciertos 
niveles en el crecimiento de actividades; determinadas formas de expansión; diversidad 
en el incremento poblacional, y la aplicación de los principios de la materia urbanística. 
 
En sus conclusiones, el doctor Sánchez Ruiz plantea que en el periodo analizado 
muchos profesionales de la medicina, la ingeniería, la arquitectura y el derecho estaban 
interesados en las problemáticas de las ciudades, que percibían con sus conflictos, en 
conjunto y no desde cada disciplina. 
 
Además hay abundancia de autores a quienes no se da el crédito, por lo que a veces 
son perfectos desconocidos en sus países, a pesar de haber sentado los cimientos para 
mejorar las localidades mediante la introducción de infraestructura y dar paso a la 
modernidad, concluyó el doctor en Urbanismo por la Universidad Nacional Autónoma 
de México. 
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La UAS se suma al plan de trabajo del secretario general ejecutivo de la Anuies 
 

El rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), Jesús Madueña Molina, asistió a 
la XXX Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de la Asociación Nacional de 
Universidades e instituciones de Educación Superior (Anuies), donde se eligió a Luis 
Armando González Placencia, ex rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, como 
secretario general ejecutivo de esta Asociación para el periodo 2023-2027. 
 
Previo a la elección se presentó a los rectores, directores y representantes de las 
instituciones asociadas el análisis de la propuesta fundamentada del Consejo Nacional 
de Rectores, que se realiza previamente a las asambleas, para después pasar a la 
votación del pleno de quien ocuparía el cargo que ostentaba Jaime Valls Esponda. 
 
Un día antes de la Asamblea, en reunión, el Consejo Nacional de Anuies conoció los 
programas de trabajo de los tres candidatos a ocupar la Secretaría General Ejecutiva 
del organismo, donde los aspirantes eran, además de González Placencia, Itzcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla, ex rector de la Universidad de Guadalajara (UdeG) y uan Eulogio 
Guerra Liera, ex rector de la UAS. 
 
El nuevo secretario general ejecutivo de Anuies, es doctor en política criminal por el 
Instituto Nacional de Ciencias Penales; Master in Law por el International Institute for 
the Sociology of Law con sede en Oñati, España y licenciado en psicología por la UNAM; 
es Profesor Investigador Titular B de Tiempo Completo en el Centro de Investigaciones 
Jurídico- Políticas de la Universidad Autónoma de Tlaxcala; entre 2009 y 2013 fue 
Ombudsman de la Ciudad de México y más recientemente fue rector de la Universidad 
Autónoma de Tlaxcala en el periodo 2018-2022. 
 
Expuso que su Plan de Trabajo está orientado a los temas de derechos humanos, 
igualdad, inclusión, sustentabilidad ambiental, gobernanza solidaria, 
internacionalización; propuso el compromiso de mantener una Anuies independiente y 
hacer una reingeniería institucional, así también hacer de la Asociación una institución 
transparente, que rinda cuentas, eficiente, y una revisión a su normatividad. 
 
Cabe destacar que la Universidad Autónoma de Sinaloa, a través de Jesús Madueña 
Molina, manifestó su entera disposición para sumarse a su Plan de Trabajo, para que, 
con su liderazgo, las capacidades y el esfuerzo de todas las universidades del país, se 
brinde un nuevo impulso de excelencia e inclusión en la educación superior en México. 
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Estudiantes de la UAEMéx, beneficiados con renovación de 100 equipos de 
cómputo 

 
Como resultado de las políticas de ahorro implementadas durante 2022 por la 
Administración 2021-2025 de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEMéx), 
el rector Carlos Eduardo Barrera Díaz entregó 60 computadoras en el Centro 
Universitario Atlacomulco y 40 en el Plantel Isidro Fabela Alfaro de la Escuela 
Preparatoria, en el marco del Programa de Renovación de Equipos de Cómputo. 
 
El rector anunció que como resultado de dichas políticas de ahorro también se 
adquirieron más de 400 mil libros electrónicos y 100 mil revistas electrónicas en 
diversas áreas del conocimiento, así como material bibliográfico y hemerográfico 
específico para estudiantes de nivel medio superior. 
 
Al encabezar el primer informe de actividades del director del Centro, Nephtalí Pierre 
Romero Navarrete, puntualizó que el modelo educativo de carácter inclusivo de la 
Autónoma mexiquense destaca por su estrategia de no dejar a nadie atrás, atendiendo 
las necesidades especiales de todo el estudiantado. 
 
También anunció que se concluyó la segunda etapa de la barda perimetral del Centro, 
con 86 metros lineales, y se colocó malla protectora en la cancha deportiva, acciones 
que fortalecen la seguridad de la comunidad universitaria. 
 
En el marco de este acto de rendición de cuentas, destacó que este plantel obtuvo la 
acreditación como Escuela Ambientalmente Responsable, por sus acciones 
sustentables en beneficio del ambiente como: cambio de cinco mingitorios secos, 
reducción en el consumo de energía eléctrica y la reforestación de más de mil 150 
árboles. 
 
Por su parte, Nephtalí Pierre Romero Navarrete informó sobre el incremento de la 
matrícula del Centro, que registra mil 500 estudiantes en los seis programas de 
licenciatura y la Maestría en Ciencias de la Computación. 
 
Cabe destacar que en el Plantel “Isidro Fabela Alfaro” de la Escuela Preparatoria, 
también ubicado en el municipio mexiquense de Atlacomulco, el rector entregó un 
aula en el Edificio “J”, así como 40 equipos de cómputo para beneficio de la comunidad 
universitaria. 
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Otorga la UABC 122 plazas a docentes 
 

Un total de 122 docentes de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), 
recibieron definitividades e interinatos en plazas académicas, resultado del Concurso 
de Oposición y Concurso de Méritos 2022-2, los cuales son evaluaciones colegiadas en 
las que se aprecia la capacidad, preparación y conocimiento de los candidatos en 
competencias pedagógicas.  
 
Se entregaron 44 plazas de oposición, de las cuales 10 corresponden a docentes de 
Ensenada, 12 de Mexicali y 22 de Tijuana. También se asignaron 78 plazas interinas, 19 
para Ensenada, 39 para Mexicali y 20 para Tijuana.  
 
El rector de la UABC, Daniel Octavio Valdez Delgadillo, felicitó a los académicos por 
recibir su definitividad o interinato, ya que estas plazas representan una mayor 
seguridad laboral. “Con independencia de su formación académica, ustedes han 
elegido dedicar sus vidas a una de las profesiones más nobles que pueda existir y 
destinar su día a día al servicio de la educación superior pública, generando y 
transmitiendo conocimiento a las juventudes que han visto en la UABC la mejor opción 
para encontrar la realización plena”, manifestó. 
 
De igual manera, exhortó a los académicos a seguirse superando y mantenerse en 
permanente estado de mejora y perfeccionamiento de sus aptitudes y habilidades. “La 
sociedad bajacaliforniana nos ha dado la alta encomienda de forjar el desarrollo 
sostenido de la entidad al educar a las y los profesionistas que lo harán posible, con la 
plena convicción de que solo a través del conocimiento, se alcanzará la aspiración de 
plenitud”, puntualizó el rector. 
 
Por su parte, el profesor Francisco Javier Márquez Cortez, secretario general del 
Sindicato de Profesores Superación Universitaria (SPSU) se congratuló por los logros de 
los docentes que recibieron una plaza. “Cada uno de ustedes ha subido un peldaño 
más en la estabilidad laboral. Sabemos que ustedes desean superarse y seguir 
trabajando en pro de los alumnos y de la UABC». 
 
De manera particular agradeció al rector Valdez Delgadillo por su apoyo durante su 
gestión rectoral, anteponiendo el bienestar de los docentes, incluso cuando la 
Universidad atravesó por difíciles momentos financieros, donde los académicos 
siempre recibieron su pago salarial. 
 
Como representante de las Academias participó Mariana Monserrat Valenzuela 
Montoya, quien manifestó que este es un día relevante porque se celebra una 
certidumbre laboral, al mismo tiempo que se fomenta y fortalece el sentido de  
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pertenencia a la UABC. “En este compromiso, en la entrega de plazas, ustedes se han 
ganado el derecho de pertenecer a una de las mejores universidades de México, que 
tiene un propio compromiso social, pero que también es referente nacional en muchos 
ámbitos de la educación universitaria”. 
 
“La institución, por su parte, premia el compromiso y la entrega a distinguidos 
cimarrones que dedican su tiempo y su vida a la construcción de una mejor sociedad, a 
través de la educación superior y la generación del conocimiento. También brinda la 
oportunidad de refrendar el compromiso de la UABC con la evaluación colegiada, 
profesional y transparente”, puntualizó. 
 
En la ceremonia también conformaron el presídium Luis Enrique Palafox Maestre, 
secretario general de la UABC; Mónica Lacavex Berumen, vicerrectora del Campus 
Ensenada; Gisela Montero Alpírez, vicerrectora del Campus Mexicali, y Edith Montiel 
Ayala, vicerrectora del Campus Tijuana. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 

 
                                                    

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
26/01/2023 1 8 
 

Estrechan lazos académicos la UAEMéx y la Universidad Federal do Pampa de 
Brasil 

 
Con el propósito de realizar investigación conjunta, así como desarrollar actividades 
académicas para el intercambio presencial y virtual de personal docente, 
investigadores y estudiantes de licenciatura y posgrado, la UUniversidad Autónoma del 
Estado de Méxicoo (UAEMéx) y la Universidad Federal do Pampa (Unipampa), Brasil, 
firmaron un convenio de colaboración. 
 
En la Sala de Rectores del Edificio de Rectoría y en representación del rector Carlos 
Eduardo Barrera Díaz, la secretaria de Investigación y Estudios Avanzados de la 
UAEMéx, Martha Patricia Zarza Delgado, y el rector de la Unipampa, Roberlaine Ribeiro 
Jorge, coincidieron en la pertinencia del convenio de colaboración por las similitudes e 
intereses que comparten ambas instituciones educativas en materia académica y de 
investigación, bajo la misión y visión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
 
Zarza Delgado expresó que otro de los objetivos del convenio es que estudiantes y 
académicos de la UAEMéx sean capaces de reconocerse como buenos profesionistas o 
investigadores, así como ciudadanos del mundo y que se sientan vinculados con los 
demás seres humanos, por lazos de empatía, sin importar su idioma, cultura o región 
geográfica. 
 
“Con acciones como ésta refrendamos nuestro interés de tender puentes entre 
instituciones hermanas que promuevan la sana distancia de ideas, el intercambio de 
conocimientos y la generación de mejores formas de abordar las problemáticas 
sociales”, indicó. 
 
En tanto, Ribeiro Jorge reconoció la calidad académica histórica de la UAEMéx y refirió 
que el desafío es llevar a la práctica lo acordado, en beneficio de las comunidades de 
ambas universidades. 
 
“El desafío, ahora, es colocar en práctica todo lo que platicamos. Hay muchas 
similitudes, claro, sin dejar de reconocer la diferencia histórica que hay, una Universidad 
que empezó como Instituto, pero podemos llamar Universidad con casi 200 años y 
nosotros con 15, más la posibilidad de estar con la experiencia y decir que tenemos 
muchas ganas de trabajar con ustedes y sabemos que todos nosotros ganaremos, los 
brasileños, los mexicanos”, dijo. 
 
Al acto acudieron el director del Instituto de Ciencias Agropecuarias y Rurales (ICAR) de 
la UAEMéx, Humberto Thomé Ortíz; la directora para la Internacionalización de la  
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Investigación y Estudios Avanzados, María del Pilar Ampudia García; el director de 
Redalyc, Eduardo Aguado López; el profesor de la Universidad de Caxias do Sul y 
egresado del Programa de Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales, Eurico de 
Oliveira Santos, así como integrantes del Colegio de Directores de la UAEMéx e 
investigadores del ICAR. 
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Eligen a Luis Armando González Placencia como titular de la Anuies 
 

Durante la XXX Sesión Extraordinaria de la Asamblea General de la Asociación Nacional 
de Universidades e instituciones de Educación Superior, Anuies, se eligió a Luis 
Armando González Placencia, ex rector de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, como 
secretario general Ejecutivo del organismo para el periodo 2023-2027. 
 
La sesión estuvo presidida por la rectora de la Universidad Pedagógica Nacional y 
presidenta del Consejo Regional del Área Metropolitana, Dra. Rosa María Torres 
Hernández, con la presencia del subsecretario de Educación Superior, Luciano 
Concheiro Bórquez, en representación de la titular de la SEP, Leticia Ramírez Amaya; la 
directora general de Educación Superior e Intercultural, Carmen Rodríguez Armenta, 
así como los titulares y representantes de las 211 IES que integran la Asociación. 
 
Tras rendir protesta de ley ante el pleno de la Asamblea General, González Placencia 
subrayó que la unidad es una de las grandes fortalezas de la Anuies, porque es una 
organización fuerte, independiente, cercana y comprometida con el engrandecimiento 
de la Educación Superior en el país. 
 
Destacó que la Educación Superior mexicana atraviesa por uno de esos momentos que 
resultan definitorios. Tenemos los horizontes, los objetivos para el desarrollo sostenible 
y las tareas que potenciarán el sistema educativo, sustentado en la reciente Ley 
General de Educación Superior aprobada por unanimidad por el Poder Legislativo. 
 
La Anuies, subrayó, es una organización con gran historia, protagonista de los mejores 
momentos y partícipe de las mejores causas de la educación superior en el país en los 
últimos 72 años. 
 
El nuevo titular refrendó su compromiso de impulsar y fortalecer la importancia de las 
instituciones de educación superior asociadas, sustentada en la fuerza de su autonomía 
como espacio de diálogo, reflexión y encuentro, donde todos sean escuchados y 
tomados en cuenta. 
 
Agradeció el apoyo de la Secretaría de Educación Pública sustentado en una relación 
construida en un objetivo común: el pleno desarrollo del sistema educativo superior en 
nuestro país. 
 
El nuevo titular de la Anuies hizo un reconocimiento al respaldo y confianza que le 
brindó el Consejo Nacional; agradeció al secretario general ejecutivo saliente, Jaime 
Valls Esponda, por su excelente trabajo y exitoso proceso de sucesión e invitó a 
sumarse al trabajo de la Asociación, a sus dos compañeros ex rectores de la Universidad  
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de Guadalajara y de la Universidad Autónoma de Sinaloa, quienes también participaron 
en este proceso para ocupar la titularidad de la Secretaría General Ejecutiva de la 
Anuies. 
 
Por último, González Placencia se comprometió a mantener una Anuies con gran 
capacidad de interlocución con todas las asociadas, transparente, que rinda cuentas y 
comprometida en el desarrollo de la Educación Superior en el país. 
 
Desarrollo y valores 
González Placencia expresó su plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional y 
Asamblea General se sustenta en cuatro principales vertientes: 
 
•Trabajar para lograr un modelo de financiamiento suficiente y equitativo que 
considere la corresponsabilidad entre la federación y los estados, a fin de disminuir los 
efectos de la geografía de la desigualdad e impulsar la investigación, el desarrollo 
tecnológico, la innovación y el otorgamiento de un mayor número de becas. 
 
•Fortalecer el sistema de evaluación y acreditación para la educación superior con 
criterios que tomen en cuenta la realidad y el entorno de las instituciones a fin de que 
se proyecten hacía la excelencia y que ayuden a superar, también los estragos que 
ocasionó la pandemia en los programas y en la formación de los jóvenes universitarios. 
 
•La erradicación total de la violencia asociada al género; la construcción de la igualdad 
sustantiva de género, la intercultural, la ambiental y la de derechos humanos, no nada 
más de profesionistas exitosos, sino de seres humanos portadores de una ciudadanía 
plena, sensible con sus entornos y respetuoso de sus diversidades y del ambiente. 
 
• La articulación estratégica entre las instituciones públicas con las particulares, las 
universitarias, las tecnológicas y las normales, en modelos de interinstitucionalidad que 
potencien sus virtudes y ayuden a la colaboración de su crecimiento sostenido y 
equitativo. 
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Entregan titulares de la SEP e IPN Presea Lázaro Cárdenas a la comunidad 
politécnica del país 

 
La titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Leticia Ramírez Amaya, y el 
director general del Instituto Politécnico Nacional (IPN), Arturo Reyes Sandoval, 
encabezaron la entrega de la Presea Lázaro Cárdenas, en reconocimiento al trabajo y 
aportaciones de estudiantes, docentes e investigadores que integran su comunidad en 
todo el país. 
 
Durante el acto, que se realizó en el Patio del Trabajo del edificio sede de la SEP, con la 
presencia del coordinador de asesores de la Presidencia de la República, Lázaro 
Cárdenas Batel, y de la directora general del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt) María Elena Álvarez-Buylla Roces, señaló el reto que enfrenta la actual 
administración para remontar muchos años de desinterés por la educación pública, la 
misma con la que el presidente Lázaro Cárdenas impulsó el desarrollo del país. 
 
Ramírez Amaya subrayó que para dignificar y revalorar la escuela pública se requiere a 
docentes, estudiantes y trabajadores del sector, pues de esa forma se rompe con la 
descalificación de las instituciones públicas, el pragmatismo, el utilitarismo, el racismo y 
el clasismo. 
 
Dijo que las y los jóvenes estudiantes del IPN muy pronto estarán en los espacios de 
investigación, frente a las aulas y en los centros de trabajo asumiendo lo que un mundo 
cada vez más complejo demanda a partir de la colaboración e integración. 
 
“Nadie puede dudar de la excelencia de los egresados del Politécnico, todos 
reconocemos los aportes a la investigación y en la práctica profesional de la comunidad 
politécnica.” 
 
Por ello, destacó el apoyo y acompañamiento del gobierno federal a través del 
Programa de Becas para el Bienestar Benito Juárez García, que en las escuelas públicas 
de nivel Medio Superior registra más de 4 millones de beneficiarios en todo el país. 
 
Destacó que, aunque no se entregó la presea Lázaro Cárdenas en 2020, 2021 y 2022, la 
pandemia no trastocó la vocación de servicio, sino que la avivó, y aseguró que a la par 
de las y los profesionales de la salud, el Sistema Educativo Nacional, estudiantes y 
docentes del Politécnico estuvieron al frente, trabajando y aportando soluciones. 
 
Recordó que, desde el 1 de enero de 1936, cuando se promulgó el decreto del 
presidente Lázaro Cárdenas del Río para la creación del IPN, se impuso el objetivo de  
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formar ingenieros y técnicos que contribuyeran a la soberanía científica y tecnológica 
de México. 
 
Indicó que el Politécnico es parte del vasto y sólido legado del general Cárdenas, quien 
consumó y materializó la Revolución mexicana, por lo que hoy es inspiración para la 
Cuarta Transformación; el bienestar colectivo y la atención a los sectores más 
desprotegidos. 
 
Comentó que el IPN es una institución fundamental en el desarrollo profesional de 
muchos mexicanos y extranjeros que han tenido la vocación de estudiar alguna 
ingeniería, ciencias de la salud o biológicas, humanidades o ciencias administrativas y 
sociales. 
 
“Hoy nos encontramos con un instituto con amplia gama de carreras y posgrados en 22 
entidades federativas, además de la muy importante presencia en la Ciudad de México, 
y con un amplio programa de movilidad académica”, destacó. 
 
Acompañado por exdirectores generales y familiares de los galardonados, el director 
general del IPN, Arturo Reyes Sandoval, expresó que esta medalla honra la memoria del 
ilustre fundador de la institución, el general Lázaro Cárdenas. 
 
“En él se manifiestan los más altos principios y valores del IPN, de una comunidad que 
se adapta a las adversidades, propone alternativas y ofrece caminos diversos para salir 
adelante en beneficio de México.” 
 
Subrayó que el Politécnico actualmente tiene matrícula de 220 mil estudiantes, con lo 
que avanza en su internacionalización e impulsa los grandes proyectos del Gobierno de 
México con el conocimiento e innovaciones de sus estudiantes y docentes, así como 
con infraestructura y equipamiento de frontera. 
 
Destacó que, con el Laboratorio Nacional de Vacunología y Virus Tropicales, México 
avanza en la consolidación de su soberanía científica y en el desarrollo de vacunas y 
biofármacos. Su infraestructura, indicó, permitirá hacer realidad el primer programa de 
Posgrado en Vacunología a nivel mundial. 
 
Resaltó que la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería campus Palenque 
impactará en el desarrollo y bienestar de la región sur-sureste al atender necesidades 
de formación derivadas del proyecto Tren Maya. 
 
Informó que el Centro de Innovación e Integración de Tecnologías Avanzadas Ciudad 
Juárez inició un nuevo modelo de vinculación y transferencia tecnológica. Añadió que  
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el Centro Interdisciplinario de Ciencias Marinas figura como líder en educación de 
posgrado en ciencias marinas y pesqueras. 
 
Reyes Sandoval mencionó los grandes esfuerzos de equipamiento e infraestructura de 
los Centros Interdisciplinarios de Ciencias de la Salud, unidades Milpa Alta y Santo 
Tomás, además de la puesta en marcha del Laboratorio de Pesados de la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas (Upiita). 
 
Expresó su beneplácito porque, por primera ocasión en la historia del IPN, se realizó el 
examen de admisión a nivel superior en línea, lo cual contribuye a disminuir gastos de 
traslado a los aspirantes y amplía la oportunidad para que jóvenes de escasos recursos 
puedan ejercer su derecho a la educación. “Ahora tenemos estudiantes de Estados 
Unidos, Canadá, Chile y Colombia”. 
 
En representación de las personas galardonadas, la alumna de la Escuela Superior de 
Turismo, Claudia Caridad Tusell Rey, señaló que el IPN se caracteriza por ser una 
bandera del saber, del desarrollo de la ciencia y la tecnología del país, y es un símbolo 
de la equidad y la inclusión. 
 
Agregó que referirse al Politécnico es valorar y resaltar su innovación y liderazgo, así 
como su bien ganado prestigio educativo, que es orgullo de la nación, que hoy 
reconoce a un grupo de estudiantes y personas destacadas, “que nos hemos 
comprometido a defender su identidad”. 
 
Sostuvo que recibir la Presea Lázaro Cárdenas los convierte en ejemplo de esfuerzo, 
dedicación y compromiso, por lo que se encuentran implicados, desde ya, en las 
alternativas que surjan para la mejora de la calidad de todos los procesos educativos en 
el Politécnico. 
 
Claudia Tusell reconoció a todos los educadores de la institución y del país, quienes han 
sido artífices esenciales en su formación y han hecho posible este momento de 
satisfacción y orgullo, “ellos son la clave de este proceso transformador que, en materia 
educativa, el país está llevando a cabo”. 
 
Asistieron también el subsecretario de Educación Superior de la SEP, Luciano 
Concheiro Bórquez; el titular de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
(AEFCM), Luis Humberto Fernández Fuentes; el secretario general del IPN, Carlos Ruiz 
Cárdenas; y el secretario General del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (SNTE), Alfonso Cepeda Salas. 
 
Lista de galardonados: https://cutt.ly/PreseaLCardenas 
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Va gobierno por ampliación y desarrollo de las universidades públicas: SEP 

 
PATRICIA RAMÍREZ 
 
La secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya, aseguró que el proyecto 
educativo del gobierno de México plantea la ampliación, promoción y desarrollo de las 
universidades públicas del país y tiene como principal fundamento fortalecer el acceso 
de jóvenes a la Educación Superior. 
 
Durante la sesión del Espacio de Deliberación de las Comisiones Estatales para la 
Planeación de la Educación Superior o Instancias Equivalentes (Escoepes), acotó que 
en este gobierno se reconoce la educación como un derecho humano, que debe 
valorarse así por la sociedad en su conjunto, ya que se trata de un proceso 
esencialmente colectivo y no individual. 

 
Recordó que en México se han creado 145 Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez, y diversos planteles de las Universidades Interculturales, como respuesta del 
gobierno federal a la necesidad de servicios educativos en las zonas más apartadas y 
con el fin de abatir el abandono escolar. 
 
Es esta sesión ordinaria del Escoepes participaron también el subsecretario de 
Educación Superior de la SEP, Luciano Concheiro Bórquez y el secretario de Educación 
del estado de Tlaxcala, Homero Meneses Hernández. 
 

https://ovaciones.com/va-gobierno-por-ampliacion-y-desarrollo-de-las-universidades-
publicas-sep/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ovaciones.com/


 

 

                                                    
 

 
                                                    

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/01/2023 TLAXCALA WWW.SINTESIS.COM.MX 
 

Ratifica Secretaría de Educación Federal atención a demandas del magisterio 
 

Durante su visita a la entidad tlaxcalteca, la titular de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) del Gobierno de México, Leticia Ramírez Amaya afirmó que siempre han 
sido atendidas las demandas del magisterio, con el propósito de dar solución certera a 
las necesidades del gremio en favor de la educación de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes. 
 
Ahondó que el trabajo conjunto con el gobierno del estado que encabeza Lorena 
Cuéllar Cisneros ha permitido dar respuesta a las inquietudes de maestras y maestros, 
con pleno respeto a sus derechos, por lo que el diálogo y la apertura han sido la base 
para buscar la mejor manera de resolverlas. 
 
A su vez, el secretario de Educación Pública del Estado (SEPE), Homero Meneses 
Hernández confirmó que se ha mantenido diálogo con jefes de sectores, supervisores y 
delegados sindicales a través de diversas reuniones, para tratar temas de la 
reestructuración de conformidad al acuerdo publicado el 8 de diciembre en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 

https://sintesis.com.mx/tlaxcala/2023/01/25/ratifica-secretaria-de/ 
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OPINIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo Sobre los títulos universitarios y las cédulas profesionales / Saúl 
Arellano (La Crónica de Hoy, p. 4) 

 Artículo La buena fe, la Universidad y su rector / Rolando Cordera Campos (El 
Financiero, p. 8) 

 Artículo Relevo en la ANUIES / Carlos Pallán Figueroa (Campus Milenio, ON 
LINE) 

 Artículo ¿Puede la UNAM invalidar el título otorgado a la ministra? / Roberto 
Rodríguez Gómez (Campus Milenio, ON LINE) 

 Columna Regla de Tres (Campus Milenio, ON LINE) 
 Columna El Correo Ilustrado / Acerca de texto sobre la UNAM y el Estado (La 

Jornada, p. 2) 
 Columna Arsenal / ¿Vuelco en el caso de la ministra Esquivel? (Excélsior, p. 4) 
 Columna En privado / El silencio de la Corte (Milenio, p. 3) 

 
SEP 

 
 Columna Jueves de encierro / De plagios a plagios (24-Horas, p. 11) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Artículo Día Mundial de la Educación Ambiental / Mario Patrón (La Jornada, p. 

18) 
 Artículo La plaga del plagio / Juan Domingo Argüelles (Campus Milenio, ON 

LINE) 
 Artículo Científicos: exoneración, casualidad y reparación / Alejandro Canales 

(Campus Milenio, ON LINE) 
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https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
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El jueves pasado, en la Ciudad de México, se celebró una Asamblea General Extraordinaria en la 
Asociación Nacional de Universidades e instituciones de Educación Superior (Anuies). El punto principal 
ahí abordado, por los 211 representantes de sus instituciones afiliadas, fue la designación de un nuevo 
secretario general ejecutivo (SGE), una vez concluido el fructífero mandato de ocho años por parte del 
Mtro. Jaime Valls Esponda. La designación, por un periodo de cuatro años, recayó en Luis Armando 
González Placencia, rector hasta unos meses atrás de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, ex 
obdusman de CdMx y distinguido académico que ha desarrollado una brillante trayectoria profesional en 
el ámbito de los derechos humanos, combinando sus dos principales campos disciplinarios de 
formación: el derecho y la psicología. 
 
Precisamente, ese elemento de derechos humanos sobresale en el programa de trabajo que el nuevo 
dirigente presentó para su eventual designación. Así, ‘queda patente en el primero de los llamados ejes 
transversales (los restantes son: género, inclusión, sustentabilidad, calidad académica e 
interculturalidad). En cuanto a la gestión de la Anuies, cuatro ejes más se suman a los anteriores: 
gobernanza, internacionalización, vinculación y relación con sectores claves de la vida pública y privada 
del país. Ninguno de esos ejes constituye una temática nueva respecto a los ocho años precedentes, ya 
que con diferentes grados de atención también fueron fomentados en la gestión de Valls Esponda. 
Habrá ahora distintos énfasis en función de circunstancias y coyunturas específicas, siendo el 
financiamiento, como siempre, el gran condicionante de cualquier progreso en esos territorios. 
 
No es casual que en el discurso de toma de posesión González Placencia se haya referido a los cuatro 
retos principales que, estima, enfrentará en su mandato: a) financiamiento a la IES (instauración de un 
modelo en ese ámbito, “suficiente y equitativo”, que considere la corresponsabilidad entre federación y 
estados); b) evaluación (colaboración conjunta con la SEP para el desarrollo del sistema nacional en ese 
nivel educativo, sopesando y corrigiendo los daños ocasionados en los programas educativos y en la 
formación de los jóvenes debido a la pandemia); c) violencia (todo lo relacionado con género, derechos 
humanos, interculturalidad y medio ambiente); d) articulación entre IES públicas y privadas, así como 
entre los tres subsistemas que configuran el nivel superior dentro del Sistema Educativo Nacional 
(universitario, tecnológico, normales y formación docente). 
 
Parte esencial de ese discurso fue el relativo al “compromiso de unidad”, alusivo a mantener a la Anuies 
como una institución integrada o cohesionada en torno a sus objetivos esenciales. Con ello el nuevo 
secretario general atendía una preocupación que, surgida en el Consejo Nacional un día antes, se reiteró 
allí, en la Asamblea, por parte del rector general de la Universidad de Guadalajara. Este se refirió a que de 
los tres candidatos al puesto de SGE, el Consejo resolvió proponer solamente a uno de ellos para su 
nombramiento en el seno de la Asamblea (los otros dos fueron Tonatiuh Bravo Padilla y Juan Eulogio 
Guerra, exrectores de la UdeG y de la Universidad Autónoma de Sinaloa). Como lo explicó la presidenta 
de la Asamblea, se procedió así de conformidad con las facultades previstas en el propio Estatuto de la 
Asociación. Si bien el asunto no llegó a mayores, y tal como ahí mismo se indicó, será atendido 
próximamente en el seno de ambos cuerpos colegiados. Por ello, resultó muy oportuno consignar la idea 
o el compromiso de “unidad” ante ese pleno. 
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En su discurso, González Placencia expresó también un justo reconocimiento a la labor desarrollada por 
Valls Esponda. Cualquier observador atento diría que, entre lo realizado en sus ocho años de gestión 
sobresale: a) el trabajo monumental para concluir lo que era una propuesta estratégica para la educación 
superior del país desde medio siglo atrás: conseguir, junto con la SEP, que un enésimo proyecto de ley 
general en esa materia fuese aprobada entusiastamente por el Congreso de la Unión (de manera 
unánime en el Senado y por una amplia mayoría entre los Diputados); b) la atención, conjuntamente con 
la SEP, de los desafíos que trajo la pandemia y los trabajos realizados para enfrentarla (diagnósticos, 
encuestas, programas de trabajo, publicaciones, asesorías); c) la ampliación de espacios y servicios de la 
Asociación (un magnífico y funcional edificio y la apertura de una librería del Fondo de Cultura 
Económica); d) la celebración anual de las conferencias internacionales, foro muy relevante en lo que 
toca al tema de la innovación educativa en el mundo. 
 
En atención a lo anterior, resultan muy significativas las palabras de Luciano Concheiro, subsecretario de 
educación superior de la SEP: “Estamos ante una Anuies eficiente, cohesionada y en condiciones de 
seguir trabajando de forma articulada en la construcción de políticas públicas para el desarrollo de la 
educación superior”. 
 
Comentario: En sus 72 años de existencia la Anuies ha sido una institución fundamental en el diseño e 
impulso de las políticas públicas de educación superior. Sin ser una entidad gubernamental, ha jugado 
un importante rol de apoyo, superación académica y aún de resolución de conflictos en la política 
nacional de educación superior, tanto con el gobierno federal como con varios de los gobiernos estatales. 
Su fortaleza proviene de la que, a su vez, poseen sus instituciones afiliadas, entre las cuales ha sobresalido 
históricamente la UNAM. En ese mundo de la educación superior del país, con más de tres mil 
instituciones públicas y privadas, las 211 de Anuies representan, sin embargo, más del 70 por ciento de la 
matrícula nacional y el 90 por ciento de la investigación. 
 
Los tiempos en que actuará el nuevo dirigente no serán fáciles. Tres grandes tareas tendrán él y su 
equipo de trabajo por delante: 
• Impulsar, coadyuvando con la SEP, la gran reforma para la educación superior de 2019 inscrita en el 
Artículo 3º constitucional: la obligatoriedad para el Estado mexicano y la gratuidad para el alumnado. La 
educación superior como un derecho humano. Poco se ha avanzado en ese terreno a casi cuatro años de 
distancia. 
 
• Derivado de aquella reforma constitucional, la Anuies integra, junto con la SEP, el Secretariado Conjunto 
del Consejo Nacional para la Coordinación de la Educación Superior (Conaces: “instancia de 
interlocución, deliberación, consulta y consenso para acordar las acciones y estrategias que permitan el 
desarrollo de la Educación Superior . . .”). Mejorar en la consolidación del propio Sistema Nacional de 
Educación Superior y sus dos partes esenciales (el Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación y el 
Sistema Nacional de Información) es prioritario. El avance tenido hasta ahora es notable, pero aún queda 
mucho por hacer. 
 
• Como ya se había expresado, el gran condicionante de cualquier transformación es el financiamiento. 
La economía del país no ha crecido como se preveía en el inicio del sexenio (cuatro por ciento del PIB 
promedio anual, con un cinco por ciento en el 2024). A cuatro años de distancia, aún no se recuperan los 
niveles de producción de 2018 y el crecimiento es, por tanto, igual a cero, no obstante la proporción con 
que cerrará 2022 (alrededor del tres por ciento). Esto tiene su reflejo en las finanzas nacionales y las 
prioridades correspondientes en políticas públicas. Tales prioridades no parecen estar ni en el sector 
educativo ni en el de ciencia y tecnología. 
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Posdata: Los 100 años del Dr. Mayagoitia. El viernes pasado, el Dr. Héctor Mayagoitia llegó a 100 años de 
vida. El Instituto Politécnico Nacional lo festejó y le otorgó un reconocimiento a quien desempeño la 
Dirección General de esa institución medio siglo atrás y que, aún ahora, tiene una responsabilidad 
directiva cotidiana en la misma institución. Entre sus muchas aportaciones sobresale la de haber sido un 
factor esencial para la elaboración de la Ley Orgánica del Instituto, aprobada por el Congreso de la Unión 
en 1981, misma que es aún la normatividad vigente. Un abrazo afectuoso y una entusiasta felicitación 
para este gran mexicano. 
 
https://suplementocampus.com/relevo-en-la-
anuies/?awt_a=rhgk&awt_l=EKpoe&awt_m=g3bLqwWeNd7utgk 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://suplementocampus.com/relevo-en-la-anuies/?awt_a=rhgk&awt_l=EKpoe&awt_m=g3bLqwWeNd7utgk
https://suplementocampus.com/relevo-en-la-anuies/?awt_a=rhgk&awt_l=EKpoe&awt_m=g3bLqwWeNd7utgk
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El 20 de enero el rector de la UNAM, Enrique Graue Wiechers, pronunció un discurso ante el cuerpo 
directivo de la institución en que comunicó las medidas que se están tomando para prevenir, en el 
futuro, los casos de plagio y de otras formas ilegítimas para la obtención de títulos universitarios. 
Además, informó sobre la decisión de la rectoría de convocar, de inmediato, al comité universitario de 
ética para que analice el caso del plagio de tesis que, según dictamen del Comité de Ética e Integridad 
Científica de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, cometió la ministra Yasmín Esquivel Mossa en 
1987. 
 
El rector Graue comentó que, no obstante la opinión establecida por la abogacía general de la UNAM en 
el sentido en que la institución carece de facultades explícitas para invalidar los títulos que otorga, 
reconoce que la gravedad del caso, y sus implicaciones para el prestigio de la Universidad Nacional, 
ameritan la exploración de alternativas que sancionen esa conducta. Aclaró, eso sí, que en su calidad de 
rector no puede ir más allá de lo que la normatividad permite; que en la revisión se garantizarán los 
principios del debido proceso, y que no se actuará en forma apresurada o irresponsable. 
 
Al día siguiente, el presidente de la República, en su conferencia matutina, se refirió al discurso del rector 
comentando: “está bien que informe, nada más que no hay nada concreto, todo fue, como dirían los 
filósofos, puro choro mareador”. López Obrador recomendó que, en caso de comprobar el plagio, la 
UNAM haga la denuncia correspondiente para que el caso se judicialice ante las instancias competentes. 
 
En esas condiciones, la pregunta que aún no encuentra una respuesta definitiva es ¿puede la UNAM 
revocar el acto de otorgamiento del título emitido? Unos opinan que sí y otros que no. Es un amplio 
debate y la opinión, por el momento, está dividida. 
 
Es de interés, por lo tanto, dar cuenta de algunos argumentos que se han colocado en el tapete de la 
discusión. La opinión de Eduardo Andrade Sánchez, quien fue abogado general de la UNAM en los años 
de 1985 a 1987, expresada en varias entrevistas desde los últimos días de diciembre, sostiene que el título 
de la ministra, otorgado por la UNAM, es inatacable y no corre el riesgo de invalidarse aun cuando 
hubiera cometido plagio. En primer lugar, dice Andrade, porque la normativa universitaria carece de una 
disposición al respecto y no prevé una sanción de ese tipo. Por lo tanto, agrega el ex abogado general y 
también ex director general de Profesiones, “cualquier dictamen que se hiciera tendría una naturaleza 
académica estrictamente, pero carecería totalmente de obligatoriedad, de vinculatoriedad de tipo 
jurídico. No sería vinculatorio un dictamen porque no hay una facultad de resolver esto por parte del 
Tribunal Universitario”. Andrade opina, además, que el elemento central para el otorgamiento del título 
profesional es, como tal, el desempeño del alumno en el examen, independientemente que para éste la 
tesis sea un requisito. 
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Mónica González Contró, ex abogada general de la UNAM y actual directora del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas argumentó, en una entrevista para W-Radio (18 de enero) que la Universidad 
“sólo tiene atribución para actuar respecto de su comunidad, es decir de las alumnas y alumnos y del 
personal académico.” Añadió que no existe la posibilidad de emitir una sanción sobre personas fuera de 
la comunidad universitaria y que, “aunque el derecho se puede interpretar, debe hacerse, 
invariablemente, desde una perspectiva que garantice el principio de legalidad.” Por lo tanto, en opinión 
de la académica, no hay una competencia, en la normativa institucional, para anular el título concedido. 
 
En el extremo opuesto cabe situar el punto de vista de Mario Melgar-Adalid, también ex abogado general 
de la UNAM (1990-1991), además de secretario general administrativo y coordinador de humanidades de 
la casa de estudios. La opinión del jurista, publicada en El Universal el 17 de enero, es contundente: “por 
supuesto que la UNAM puede invalidar este título, como todos los demás que han sido documentados 
como plagios por distintas instancias. En el primer año de Derecho los estudiantes entran en contacto 
con los principios generales del Derecho. Son como su nombre lo dice el fundamento de la 
normatividad. Derivan de la naturaleza misma de las cosas. Uno de los principios señala que quien puede 
lo más puede lo menos.” Hace notar, asimismo, que en la legislación universitaria existen “los 
fundamentos para anular un título obtenido de manera fraudulenta”. Más aún, que en la “Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se señala que entre algunos de los elementos y requisitos del acto 
administrativo (como es la expedición de un título) se encuentra que sea expedido sin que medie error 
sobre el objeto, causa o motivo o sobre el fin del acto, así como que sea expedido sin que medie dolo o 
violencia en su emisión.” 
 
Con diferentes argumentos, el abogado Pedro Salazar Ugarte, ex director del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la UNAM, coincide sobre la opción de anulación. En entrevista radiofónica (W-Radio, 23 de 
enero) comentó: “Los órganos colegiados son los encargados de definir si la UNAM puede o no hacer 
algo respecto al caso de la ministra. Desde mi punto de vista, sí puede hacerlo. Como no hay ninguna 
norma que expresamente diga que se puede retirar el título, la Universidad no puede hacerlo, pero como 
se trata de un acto eminentemente académico y que cuando hay un plagio no se cumple con los 
requerimientos necesarios y suficientes para obtener un título, por eso creo que sí puede invalidar y 
declarar el título de Esquivel como inválido”. Salazar agregó que al ser el plagio incompatible con la 
misión universitaria y la honestidad académica, ello “es suficiente para que la UNAM determine que esa 
persona no se puede ostentar como licenciada en derecho por la institución porque no cumplió con los 
requisitos académicos para hacerlo.” 
 
El debate del tema, de pronóstico reservado, seguramente continuará. Por ahora, cerremos con una cita 
antigua. En el primero de sus tres “Diálogos latinos”, dedicado a la joven universidad novohispana, 
Francisco Cervantes de Salazar imagina la siguiente conversación entre su par de personajes: Gutiérrez 
pregunta a Mesa: “Los que desean graduarse en teología, filosofía o jurisprudencia, ¿qué comprometen 
en el examen?” A lo que el segundo responde: “Lo mayor de todo, es decir, la honra, que muchos estiman 
más que la vida”. Esto, en 1554. 
 
https://suplementocampus.com/puede-la-unam-invalidar-el-titulo-otorgado-a-la-
ministra/?awt_a=rhgk&awt_l=EKpoe&awt_m=g3bLqwWeNd7utgk 
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Resquebrajada. La sucesión en la Asociación Nacional de Universidades e instituciones de Educación 
Superior (Anuies) no salió como se había planeado ni pactado. Las inconformidades por la forma en la 
que se llevó el proceso y se eligió a Luis Armando González Placencia, como secretario general ejecutivo 
para el periodo 2023-2027, fueron evidentes y se hicieron públicas, en un hecho inédito para el 
organismo y para quienes lo conforman. El pronunciamiento de uno de los aspirantes al cargo, Izcóatl 
Tonatiuh Bravo Padilla, exrector general de la Universidad de Guadalajara (UdeG), caló hondo en un día 
que tenía que ser de celebración en las oficinas de Tenayuca. Nadie quiso refutar las afirmaciones del 
también exdiputado federal. Porque así se dieron las cosas al interior de la Anuies. Palabras más, palabras 
menos, Bravo Padilla puso el dedo en la llaga y señaló las deficiencias y la línea que se ordenó para abrir 
camino al exrector de la Universidad de Tlaxcala (UATx). 
 
Fuerte y claro. La postura asumida por Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla fue apreciada y secundada por 
varios de los asistentes a la Asamblea General Extraordinaria, y muchos personajes que siguieron a 
detalle lo que ocurrió el pasado 19 de enero. Sin embargo, fueron muy escasos quienes se atrevieron a 
hacer pública su opinión e inconformidad con la sucesión. Uno de ellos fue Enrique Fernández 
Fassnacht, exsecretario general de la Anuies, exdirector general del Instituto Politécnico Nacional (IPN) y 
exdirector general del TecNM, a quien no se le debe escatimar la trayectoria y la honorabilidad que lo ha 
respaldado durante años. No se dijo sorprendido con la elección porque, a final de cuentas, era el 
candidato oficial. Una elección dirigida desde el gobierno federal y operada por funcionarios afines. Y 
advirtió que la Anuies ahora será, sin crítica de por medio, un apéndice de la Subsecretaría de Educación 
Superior de la Secretaría de Educación Pública (SEP). 
 
Concretar contrapesos. A partir de aquí, aunque parezca más complicado para las universidades 
públicas del país, deben redoblar esfuerzos para construir y contribuir a un equilibrio crítico frente a las 
iniciativas y proyectos que vienen en los próximos años. La gratuidad de la educación superior es solo la 
punta de la madeja que se puede ir desenredando. En un punto de todo este embrollo, tocará base el 
proyecto de la llamada nueva escuela mexicana, o la ley general de ciencia, impulsada desde el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), el Nuevo Marco Curricular Común de Educación Media 
Superior. Y la Anuies deberá tener un planteamiento y observaciones que busquen conciliar siempre los 
intereses de las instituciones de educación superior con las metas que se diseñan a nivel federal. 
Recuperar lo mucho que se perdió el 19 de enero, y días antes, requiere del compromiso de todas las 
partes. Trabajar por la educación superior del país entraña, como en este caso, demostrar y convencer. 
Cuesta arriba en un entorno de ruptura. Un antes y un después que puede complicarse si no se 
reconocen las inconformidades y las diferencias, por mínimas que éstas sean. 
 
Inicio de ruta. Después de todo, vino el respaldo mayoritario de los rectores y arrancaron las primeras 
actividades oficiales de González Placencia. Una de sus grandes tareas será construir en medio de las 
diferencias, abrir la puerta a propuestas y planteamientos de aquellos sectores que cuestionan su 
llegada. Durante su discurso al rendir protesta, y en su presentación ante el Consejo Nacional de la 
Anuies habló de independencia frente al gobierno federal, un posicionamiento que tendrá que refrendar 
en las coyunturas complejas que le toque enfrentan durante sus cuatro años de gestión. La tarea no es  
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sencilla, pero mucho tendrá que ver el equipo y los perfiles de quienes rodeen y respalden su labor. En 
esa dirección puede leerse la reunión que sostuvo, horas después de ser electo, con el equipo y el 
personal que labora en la asociación, a quienes reconoció su esfuerzo y valiosa aportación. Sabe que ahí 
hay investigadores, asesores, especialistas y personal que puede conducirlo por buen camino y darle un 
soporte necesario. Un gesto que deberá replicar en cada una de las afiliadas a la asociación para enviar el 
mensaje de trabajar unidos y juntos con un objetivo común. 
 
Reencuentro de voces. Los festejos y eventos por los 100 años de la autonomía de la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí (UASLP) sirvieron, hace unos días, para ver de nuevo en la palestra a 
personajes de los que no se había escuchado en años recientes como los exrectores de esta institución, 
Jaime Valle Méndez y Mario García Valdez. A uno se le recuerda todavía por la combatividad que tenía en 
la exigencia de presupuesto y mejoras a las universidades públicas. Al otro, por haber impulsado a casa 
de estudios a ser considerada un referente a nivel nacional. Otros tiempos aquellos y otro escenario muy 
distinto. Los tiempos y las formas han sufrido el efecto del paso del tiempo y siempre es bueno escuchar 
a quienes forjaron, en otra época, una educación superior que debe seguir siendo esencial. Confiemos en 
que así será. Y más ahora que las universidades del país requieren ser un dique para preservar valores y 
libertades que ellas mismas han fomentado. 
 
https://suplementocampus.com/regla-de-tres-
982/?awt_a=rhgk&awt_l=EKpoe&awt_m=g3bLqwWeNd7utgk 
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En el Diccionario latino-español, español-latino (Biblograf, Barcelona, 1973, décima edición) se define el 
término plaga como “red para cazar o trampa” y en su tercera acepción como “golpe, herida, lesión o 
llaga”, y también como “calamidad”, pues una “plaga” causa “un grave perjuicio a uno o perjudica 
gravemente a algo”. Por otra parte, el sustantivo plagiarius define al “ladrón de esclavos o al que compra 
o vende a un hombre libre como esclavo”. Siendo así, los sustantivos en español “plaga” y “plagio”, 
además de “plagiario”, posen la misma etimología. 
 
Joan Corominas, en su Breve diccionario etimológico de la lengua castellana (Gredos, Madrid, 1973, 
tercera edición muy revisada y mejorada), documenta la introducción al castellano, hacia 1882, de la 
acepción “plagio” como “apropiación de conceptos ajenos”, del latín plagium, y éste del griego plágios, 
con el significado de “trapacero, engañoso”. Y de ahí el verbo derivado “plagiar”, del latín plagiare: 
literalmente, “robar”. 
 
Del robo de esclavos se pasó al robo intelectual, y aunque hoy el verbo “plagiar” y el adjetivo y sustantivo 
“plagiario” son americanismos que se utilizan para referirse al “secuestro de personas” (“secuestrar”) y a 
quien comete este delito (“secuestrador”), cuyos propósitos son los primitivos lesionar o dañar a la 
“persona plagiada” en su integridad física y psicológica y en sus bienes, puesto que se exige un “rescate”, 
generalmente en dinero, a cambio de su libertad, no debemos olvidar que lo mismo se le roba a una 
persona secuestrada (mediante el pago en dinero por su libertad) que se le roba a la persona a quien se 
le saquean sus virtudes intelectuales y, con ello, también, su prestigio profesional, de los cuales se 
apropia el plagiario en lo dicho o lo escrito, apoderándose de ellos y haciéndolos suyos, ¡firmándolos!, sin 
reconocer el legítimo crédito autoral. 
 
En su Breve diccionario etimológico de la lengua española (El Colegio de México/Fondo de Cultura 
Económica, México, 1996, quinta reimpresión), Guido Gómez de Silva precisa que el sustantivo plagio, del 
latín plagium, es la “acción de copiar en lo sustancial obras ajenas dándolas como propias”, y agrega que 
de la misma familia es el término “llaga” porque, para decirlo pronto, el plagio intelectual hace llaga y 
deja cicatriz. 
 
Hace un sexenio, en enero de 2017, publiqué en estas páginas de Campus el artículo “El plagio textual: el 
más imperfecto de todos los crímenes”. Hoy quiero regresar (autoplagiándome) a algo de lo que escribí 
entonces y que parece que lo hice hace apenas un momento, mientras simplemente lo copio, lo pego y 
le doy una lamida de gato. 
 
El plagio textual podría ser el más alto homenaje que recibe un autor, de no ser porque se trata, 
literalmente, de un robo. Ante un texto admirable (que deslumbra, que seduce, que arroba), ¿quién no 
ha sentido el deseo de ser él mismo su autor? Por eso los adolescentes enamorados copian poemas 
enteros de Neruda o de Sabines, o saquean sus versos, y se los entregan a las chicas que desean 
enamorar, sin decirles que ellos únicamente son los copistas, los transcriptores. A estos muchachos se les  
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puede acusar de holgazanes, ya que no se esforzaron en escribir algo propio, pero lo cierto es que (como 
lectores) no tienen un pelo de tontos: saben que no podrían igualar el poema o los versos que les gustan, 
y temen no tener éxito en su empresa de conquista si le llevan a su chica unas muy malas líneas 
propias.No les falta razón; les falta honradez. Mienten y hurtan para lograr su objetivo, al cabo que 
Neruda y Sabines no lo sabrán jamás. 
 
Hay que precisar que, en la literatura, una cosa es el plagio textual, el robo innegable palabra por palabra, 
y otra muy distinta la imitación de recursos, técnicas o procedimientos propios del estilo de un autor. Lo 
que protege el derecho de autor no son las técnicas y ni siquiera las ideas, sino las formas específicas de 
expresar esas ideas: la concreción de un objeto verbal único y propio. En su indispensable libro Derechos 
de autor para autores (Fondo de Cultura Económica, México, 2004), José Luis Caballero Leal precisa lo 
siguiente: “El derecho de autor no ampara las ideas, sino únicamente las creaciones formales, que sólo 
deben satisfacer el requisito de originalidad, como una condición necesaria para su protección”. 
 
Hurto del prestigio 
Las ideas son universales, pero la forma de expresar esas ideas es única para cada autor, y a esto se le 
llama originalidad. Por ello, el plagio textual es el más imperfecto de todos los crímenes. No hay modo de 
que dos autores escriban exactamente un mismo párrafo con las mismas, idénticas, palabras, idénticos 
signos, idéntica disposición (¡las mismas faltas de ortografía!) y el mismo propósito. Es más fácil sacarse la 
lotería. 
 
En España, en marzo de 2017, el rector de la Universidad Rey Juan Carlos, de Madrid, doctor Fernando 
Suárez Bilbao, renunció a su puesto por ser exhibido como plagiario. ¿Qué lo llevó a plagiar hasta catorce 
publicaciones? Se exhibieron las copias textuales dentro de sus escritos, y él negó todo, aun frente a las 
evidencias, como es frecuente entre plagiarios y ladrones; pero tuvo que renunciar a su alto cargo. 
 
El doctor Suárez Bilbao vio en las acusaciones, según dijo, “difamación y acoso”, y alegó no ser culpable 
del delito de robo porque no obtuvo “rendimiento económico” ninguno con los textos plagiados. ¡Vaya 
desfachatez, y vaya tan tremenda ignorancia!, pues hace más de cuatro décadas, en El ABC del derecho 
de autor, la Unesco definió del siguiente modo lo que corresponde: “El derecho de autor se basa en la 
premisa de que no existe forma alguna de propiedad tan legítima como la propiedad sobre las 
creaciones del espíritu. El derecho de autor equivale a afirmar, en el plano jurídico, que los escritores y 
autores tienen derecho a la propiedad sobre sus obras. [Las cursivas son mías.] 
 
Todo plagio textual es un robo, incluso si no hubiese, aparentemente, ánimo de lucro. La ganancia, la 
utilidad o el provecho pueden darse en especie: sobre todo, el “prestigio” que suele traducirse en cargos, 
altos nombramientos, elevados puestos o, en otras palabras, supremacía y preeminencia inmerecidas, lo 
que también conduce, y esto es innegable, al dinero, a recompensa crematística. 
 
Por ello, el ex rector de la Universidad Rey Juan Carlos fingió ingenuidad cuando alegó no ser culpable 
del delito de robo porque no obtuvo dinero con ello. Obviamente él sabe que esto no es cierto: si llegó a 
rector de la Universidad Rey Juan Carlos, de Madrid, es porque, entre otras cosas, sus publicaciones, sus 
escritos dados al público (entre los cuales hurtó catorce) le dieron prestigio, preeminencia, respeto y, 
para acabar pronto, la propia Rectoría de la universidad mencionada, que se tradujo obviamente en 
buena reputación, fama, influencia, autoridad, crédito y altas recompensas pecuniarias como 
consecuencia de sus robos intelectuales. 
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Pasando a México, donde la plaga del plagio escala hasta las más altas esferas ¡del derecho!, lo 
vergonzoso, lo imperdonable es que una universidad como la UNAM, de las más prestigiadas en América 
Latina, no contemple, en sus estatutos, un castigo ejemplar e imprescriptible para el robo intelectual. 
Bueno, ni para el robo de bienes físicos, ya que ha sido incapaz, en más de dos décadas, de recuperar un 
auditorio secuestrado y vandalizado. 
 
https://suplementocampus.com/la-plaga-del-
plagio/?awt_a=rhgk&awt_l=EKpoe&awt_m=g3bLqwWeNd7utgk 
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Después de un año y medio de zozobra, tal parece que paulatinamente serán cerrados en definitiva los 
expedientes judiciales de los 36 científicos y exfuncionarios del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
(Conacyt). Las recientes resoluciones no incluyen a todos los acusados, apenas va media docena, pero 
pronto podría concluir uno de los capítulos más lamentables y vergonzosos de la relación entre 
autoridad y comunidad científica. 
 
El desencuentro entre unos y otros lleva lo que va del actual periodo de gobierno y ha sido ampliamente 
documentado en los medios. Sin embargo, otra fue su escala cuando en agosto del año 2021 la Fiscalía 
General de la República (FGR) solicitó ordenes de aprehensión para 31 científicos y exfuncionarios del 
Conacyt; el fundamento era su participación en cinco delitos y los de mayor gravedad fueron operar con 
recursos de procedencia ilicita y delincuencia organizada. 
 
Las acusaciones eran desproporcionadas porque ameritaban prisión preventiva oficiosa y el punto del 
conflicto era si el financiamiento que recibió en administraciones anteriores el Foro Consultivo Científico 
y Tecnológico (FCCyT) había sido o no legal. Las autoridades del Conacyt, han sostenido que era ilegal, 
mientras que los acusados han dicho que la operación fue conforme el marco normativo vigente. 
 
Los científicos o exfuncionarios, como cualquier otro profesionista, persona o servidor público, no están o 
no deben estar exentos de la aplicación de la ley. Si actúan de forma indebida o cometen ilícitos deben 
responder por sus actos y ser llamados a cuentas. La titular del Conacyt, la doctora Álvarez Buylla, en su 
momento, dijo que ella había cumplido con presentar la denuncia, pero lo grave fue que las indagatorias 
de la FGR parecían revelar otras motivaciones. 
 
En efecto, precisamente, poco antes de presentar los cargos en contra de científicos y exfuncionarios de 
administraciones previas, el fiscal general, Alejandro Gertz Manero, después de una década de tratar de 
ingresar al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) fue admitido en la actual gestión. 
 
Una comisión especial designada por las autoridades del Conacyt resolvió que el fiscal “había recibido un 
daño reiterado y acumulado a lo largo de 10 años, por lo que éste debía ser reparado con la asignación 
del nivel 3” (Comunicado 12.06.2021). O sea, no solamente fue admitido, quedó en el nivel más alto del 
programa. La relativa coincidencia en el tiempo sobre el ingreso del fiscal general al SNI y el tipo de 
acusaciones en contra de exfuncionarios del Conacyt no pasó desapercibida, aunque no hizo variar el 
talante de las autoridades del sector y tampoco de la fiscalía. 
 
Incluso, en septiembre del año 2021, a pesar de que un juez había rechazado por segunda ocasión las 
órdenes de aprehensión, el fiscal general volvió a la carga, dijo que no aceptaba el criterio del juez y 
anunció que solicitaría de nueva cuenta las órdenes de aprehensión (Comunicado 377/21. 22.09.2021).  
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Además, la fiscalía general dobló la apuesta: amplió sus indagaciones a otras instancias e incrementó el 
número de científicos y exfuncionarios investigados. Si al inicio eran 31 personas, luego añadió cinco más, 
para sumar en total 36. El temor de los acusados a la ira del fiscal no era para menos y la probabilidad de 
terminar en la cárcel se incrementó. 
 
Las indagatorias continuaron su curso, aunque no hubo mayor información en los medios. Sin embargo, 
recientemente hubo otra coincidencia relativa: precisamente cuando se ha especulado sobre la ausencia 
y el estado de salud del fiscal general Gertz Manero, han llegado las notificaciones de cancelación de 
expedientes judiciales de los científicos. 
 
La semana pasada, el portal de noticias Animal Político dio a conocer que un tribunal federal había 
ordenado desde el 13 de enero cancelar los cargos en contra de Julia Tagüeña Parga, José Franco, 
Gabriela Dutrénit Bielous, Teresa de León Zamora y Marcial Bonilla Marín. Los abogados encagados de la 
defensa, según la misma fuente, comunicaron que: “En otras palabras: finaliza de forma permanente 
para estos cinco científicos la persecución que existía en su contra” (21.01.2023). Unos días antes también 
se anunció la exoneración de tres personas más: Luis Mier y Terán, Regina María Alarcón Contreras e 
Inocencio Higuera Ciapara. 
 
No deja de sorprender que sea la “casualidad” y el azar el principal factor para inculpar o exonerar. Sin 
embargo, no debiera ser motivo de sopresa, tendría que ser objeto de reclamo. Por una parte, las fallas y 
arbitrariedades del aparato de procuración de justicia son evidentes; aparecen una y otra vez. También 
resulta inquietante que el fiscal se puede ausentar sin ninguna comunicación pública y sin rendir 
cuentas. 
 
Por otro lado, cabe preguntarse qué procede en el caso de los científicos: una explicación pública 
detallada, un “ustedes disculparán” que nos equivocamos, una reparación del daño, el resarcimiento del 
esquema de financiamiento y del organismo motivo de la denuncia. Lo peor es que no pasará nada. 
 
Pie de página: El plagio académico será la piedra de toque en la relación de la UNAM con el gobierno 
federal. Pendientes. 
 
https://suplementocampus.com/cientificos-exoneracion-casualidad-y-
reparacion/?awt_a=rhgk&awt_l=EKpoe&awt_m=g3bLqwWeNd7utgk 
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